


SERVICIOS: 
 

 Asesoramiento, diagnóstico y orientación sobre la situación laboral,  personal y jurídica  de las personas 
inmigrantes 

 Dar información y acompañamiento a mujeres inmigrantes en lo referido a la tramitación de los expedientes 
de autorización de trabajo. 

 Orientación  en pequeños grupos 
 Diagnóstico y seguimiento de la empleabilidad de mujeres inmigrantes 
 Dar asistencia integral ( jurídica y psicosocial ) en casos de mujeres víctimas de violencia de género 
 Establecer contacto con los servicios de orientación laboral del Servicio Canario de Empleo, agentes sociales, 

servicios sociales de los Ayuntamientos 
 Derivar los casos de mujeres inmigrantes para ser atendidas en otros  servicios de la comunidad 

 
 

Ubicación: Avda. Primero de Mayo,  
nº 33, 3º 
CP 35002,  
Las Palmas de Gran Canaria 
Teléfono: 928431600 
Fax: 928431611-928431603 
Correo electrónico: rompiendob@canarias.org  

 
Horario : 
Miércoles y viernes: 9.00-11.30 
Lunes-Jueves: 16.00-20.00 
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